
SECRETARIA: Montería, Doce (12) de mayo de 2021. Señora Jueza, paso a su Despacho 
el presente proceso, en el cual, mediante auto de fecha 06 de abril de 2021 se requirió a la 
parte demandante para que, en el término de 30 días, procediera a cumplir con la carga 
procesal consistente en cumplir el trámite de notificación del demandado, conforme al auto 
admisorio de fecha 18 de diciembre de 2019. So pena de aplicar el desistimiento tácito 
(artículo 317 Ley 1564 de 2012).  
  

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, Doce (12)  de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
ASUNTO: Proceso Verbal Reivindicatorio de CRISANTA ISOLINA AGUADO -
CC.34.978.861, contra ANGERI GONZALEZ DE HOYO -CC.50.917.587. RAD. 2019– 
00395-00. 

 
 
Visto el informe secretarial que precede y verificado el expediente virtual, encuentra el 
Despacho lo siguiente: 
 

En el presente proceso, mediante auto de fecha 18-diciembre-2019, se admitió la demanda 
y se ordenó notificar a la demandada. 
 

En fecha 10-marzo-2020, la demandante presentó memorial donde manifiesta aportar el 
envío de la notificación personal. Anexa guía No. 9107142839 y copia de la comunicación 
de citación para notificación personal.  
 
Sin embargo, no allegó copia cotejada de dicha comunicación ni la certificación de la 
empresa de mensajería sobre la entrega de la misma en dicha dirección, tal como lo 
establece el artículo 291 del C.G.P. 
 

 
 

 



 

Mediante auto de fecha 06 de abril de 2021 se requirió a la parte demandante para que, 

dentro del término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 

de dicho proveído, procediera a cumplir con la carga procesal consistente en la notificación 

del demandado ANGERI GONZALEZ DE HOYO, conforme al auto admisorio de fecha 18 

de diciembre de 2019. So pena de aplicar el desistimiento tácito (artículo 317 Ley 1564 de 

2012). 
 

En fecha 20-abril-2021, el apoderado de la demandante allegó memorial, vía correo 

electrónico, donde manifestó que aportó la notificación de la demandada.  

 

Anexando foto de la guía No. 9131053111 de la empresa de mensajería SERVIENTREGA, 

remitida a ANGERI GONZÁLEZ DE HOYO a la dirección: CAR. 11 # 32-10 CENTRO 

FRENTE DE CHAMPI. 

 

 

 
Encuentra el Despacho que la dirección que aparece en la guía No. 9131053111 que se 

anexa (CAR. 11 # 32-10 CENTRO FRENTE DE CHAMPI), no corresponde a la dirección 

que aparece en la demanda (CALLE 32 CON CARRERA 11 No. 11-03).  
 

El inciso tercero del artículo 292 del C.G.P. establece: “El aviso será elaborado por el interesado, 

quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido 

enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior.”; esto es, la citación 
para notificación personal. Dicha norma (art. 291 C.G.P. numeral 3), en su enciso 2º -indica: 
“La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 

informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. 
Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la 
dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente.” 
 

Verificada la dirección para notificación de la demandada, indicada en el acápite de 

NOTIFICACIONES de la demanda, se observa la siguiente: 
 

 
 

 

Sumado a lo anterior, no se allegó la copia cotejada del AVISO ni del Auto admisorio de la 

demanda, las cuales debió adjuntar a la notificación por aviso, conforme lo establece el 

artículo 292 del C.G.P.  



Tampoco se allegó la constancia de la empresa de mensajería de haber sido entregado el 

aviso en la respectiva dirección, la cual debe coincidir con la dirección a la cual se envío la 

citación para notificación personal y de contera, con la dirección informada al juzgado para 

tal fin. 

 

Visto lo anterior, considera esta agencia judicial, que la parte demandante no ha sido 

diligente para cumplir la carga procesal que le corresponde, pues a pesar que allegó unos 

soportes de notificación, esta ha sido deficiente. 

 
Así las cosas, encuentra el Despacho que, a la fecha, el ejecutante no ha cumplido con la 

carga procesal contenida en el numeral 2º del auto admisorio, adiado 18-diciembre-2018 y 

consecuencialmente, no dio cumplimiento al requerimiento hecho por este Despacho 

mediante auto de fecha 06-abril-2021; so pena de aplicar el desistimiento tácito (artículo 

317 Ley 1564 de 2012). 

Para reafirmar esta decisión, se trae a colación reciente jurisprudencia de la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Civil, Sentencia STC-111912020 (11001220300020200144401), Dic. 9/20, 
con ponencia del Dr. Octavio Augusto Tejeiro, allí se dijo lo siguiente: 

“Idoneidad   

Ahora bien, la Sala también aclaró que cuando en el numeral 1º del artículo 317 se hace referencia a que 
lo que evita la parálisis del proceso es que la parte cumpla con la carga para la cual fue requerido, debe 
entenderse que solo interrumpirá el término aquel acto que sea idóneo y apropiado para satisfacer lo 
pedido.   

De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio en el término de 30 
días, solo la “actuación” que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del término”.  

Así las cosas, este despacho concluye que el acto realizado por el demandante no fue 

idóneo ni apropiado para satisfacer lo pedido, y en consecuencia, por cumplirse los 
presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

Primero. - Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

Segundo. - Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con la respectiva 

constancia de rigor. 

Tercero. - No condenar en costas ni perjuicios. 

Cuarto. - Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en los respectivos 

libros radicadores que se llevan en este juzgado y en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA  

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 
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